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las reglas 5.a y  6.a de la Orden de 
este Ministerio de 18 de Junio del 
año actual que fijó el procedimiento 
para el tramite y  acuerdo de la can
celación de notas penales, se en
tiendan modificadas, en la forma 
que se indica, cuando las notas 
obrantes en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes se refieran a 
delitos políticos o cometidos con 
ocasión o por consecuencia de la 
propaganda de ideas políticas, des- 

[ de el 13 de Septiembre de 1923 has
ta el 14 de Abril del año actual—  
Página 82.

Ministerio .de la Guerra
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar de San Hermenegil
do al General de división, en sitúa- 
ción d-e segunda reserva, D. Enri
que Cano Ortega.— Página

Ministerio á@ Trabajo y Prevménu
Decreto nombrando para que ostente 

la representación de España en la 
próxima Reunión del Consejo de 
Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, que ha de ce
lebrarse en Ginebra el día 10 del 

v corriente mes, al Subsecretario de 
éste Ministerio D. Luis Araquistairi 
y  Quevedo.— Págma. 82.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden circular disponiendo quede 

constitu ida , en la forma que se in
dica, la Com isión encargada de in
formar al Gobierno sobre el aumen
to de salarios al personal pertene
ciente a las Conwañías ferroviarias.

V 83-

Otra ídem id. id. que D. Antonio Fer
nández Valmayor sea sustituido en 
¡a Comisión creada para el aumen
to de salarios al personal pertene
ciente a las Compañías ferroviarias, 
por D. Antonio Flores de Lemus.—■ 
Página 83.

Ministerio de Justicia*

Orden resolviendo reclamaciones for
muladas por D. Leandro Tárraga 
Melgoza y  D. Martín Muro Arroyo.—> 
Página 83.

Ministerio de la Guerra*

Ordenes aprobando las comisiones del 
servicio que se indican, desempe
ñadas por el Comandante de Arti
llería D . Carlos Martínez de Campos 
y  Serrano.— Página 83.

Ministerio de Hacienda,

Orden declarando no haber lugar a 
declarar a favor de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos la exen
ción de pago de cuotas por reparti
miento general establecido por los 
Ayuntamientos que tengan derecho 
a implantarlo rea gin a s  83 y  84.

Otras autorizando afa Compañía y  se
ñores que se indican, concesiona
rios de líneas de automóviles, para 
satisfacer en metálico él impuesto 
del Timbre con que están grcuwdos 
los billetes de viajeros y  xilones 
resguardos de mercaderías yqiie ex- 
piden.— Páginas 85 y  86.

Otras nombrando Agentes de Cambio 
y  Bolsa, de Barc&lona, a I). Juan 
Bataller Moraió y a D . Vicente Mon
tal y  Artigas.— Página 86.

Otra autorizando la concesión de un 
préstamo de un millón de pesetas a 
(íTaillefer, S. A.99, domiciliada en 
Málaga.— Páginas 86 y  87.

Ministerio de la Gobernación,
Ordenes resolviendo propuestas de las 

Diputaciones provinciales qiie se in
dican, relacionadas con el impues

to de Cédulas personales.— Páginai 
87 a 90.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Ordenes nombrando a los señores quet 
se mencionan Catedráticos encarga* 
dos de las Cátedras que se expresan 
en los Institutos que se indican*—* 
Páginas 90 a 92.

Otras ídem a los señores que se mefy 
donan Auxiliares numerarios encais 
gados de las Cátedras que se indis 
can en los Institutos que se expreí 
san.— Páginas 93 y  94.

Ministerio de Economía Nacional*
Orden disponiendo se cumpla en sus 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente! 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por la S. A . “Acueducto 
Villanoves” , contra la Real orden da 
este Ministerio de 12 de Noviembri 
de 1930.— Página 94. «

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo sean designado^ 

como alumnos de la Escuela Supe*\ 
rior Aerotécnica los opositores que 
figuran en la relación que sé inser-  : 
ta.— Páginas 94 y  95. **

Administración Central.
E stado .— Subsecretaría.-— Cancillería, ' 

Anunciando haber sido deposiíadoé 
los instrumentos de adhesión de los 
Gobiernos de Estonia e Italia, coi\ 
fechas 3 y 1 de Septiembre próxu  
mo pasado, respectivamente, con
forme a lo dispuesto en el articuló 
43 del Acia general para el arregló 
pacífico de los desarreglos interna
cionales al conjunto de dicha Acta 
(capítulos I, 11, III y  IV).— Página 
95. # •

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los> 
subditos españoles que se indican.-H 
Página 95.

H a c ie n d a .— B ixpcekVn general de 1#
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Deuda y Clases pasivas,—Relación 
de las facturas de cupones de ¡a 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido cd Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 9 5 .

SoBERNACî N*----Dlr«5ecá!áii general de 
A'dminIstraeion.—Pror.mieas de las 
cantidades concedidas por ptm iéti 
a favor de la huérfana y mmda^de 
¡os Secretarios de ¡os Ayuntamien
tos que se mencionan,—Página 96,

F o m e n t o .— Dirección general-de Obras 
Públicas,—Personal y Asuntos gene-

. rales.—Dejando sin valor ni efecto 
el anuncio publicado en la G a c e t a  
de 28 de Septiembre próximo pasa
do para proveer ¡as vacantes de In
genieros Jefes del Negociado de 
Aguas de este Departamento y la de 
Jefe de Obras públicas de Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 9 6 .

Co n s tro celó n de carreteras.—S us pen
diendo ta subasta de las obras del 
trozo s-ejfmndo de la carretera de 
Orihuehft a ÁbmsMla por Benferri y 
Campo de la Matanza, que fué seña
lada para el 10 del actual en la G a 

c e t a  de 27  de Septiembre ultimé 
(Anexo único),—Página 9 6 .

Dirección general de Ganadería.—En* 
señanza y Labor.—Relación de lo  ̂
títulos de Veterinarios expedidoé, 
provisionalmente conforme a lo dis% 
puesto en la Orden de 3 del pasadd 
mes de Septiembre,— Página 9 6 . U 

: Anexo ú n i c o .— B o ls a .  —  S u b a s t a s .—# 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c i a l .— A n u n I
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n *
CXOSOADMINISTRATIVO DEL TrIBUNAU
S u p r e m o *—•Final del pliego 3 7 .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido un error de 
ajuste .al insertar en ta Gaceta corres
pondiente al día de ayer el siguiente 
Decreto, se reproduce íntegro debida-

en te re cí incado:

DECRETO
Las luchas por el ideal político, mo

tivaron en los últimos años un sin
número de hechos que fueron consig 
.¿¡erados constitutivos de delito y san- 
atorados por .los Tritartídes de Justi
cia como atentados, resistencias, des
obediencias, desacatos,. insultos, inju- 

; rías # amenazas .a Ja «Autoridad a sus 
Agentes y desórdenes púMiees. ©e to
dos ellos constan en el Registro Cen
tral de Penados y 'Rebeldes las notas 
•de condena correlativas, incapacitan
do -en su virtud a '(pílenos la -sufren 
para optar a cargos públicos y al ejer
cicio de algunas profesiones y eñeios 
durante el largo lapso de prescidpclén 
de las penas, ya que se exige la prue
ba ée no haber sido objeto, de sanción 
penal alguna.

Se determinan así situaciones difí
ciles en la vMa particular de algunos 
ciudadanos a quienes esa restricción 
afecta, y que son más ée lamento to
davía cuando el hecho .originario de 
la pena impuesta se debió o relacionó 
a la defensa de Meas políticas, de 
cualquier orden, propias de la época 
a que se alude.

Por otra parte, corno la moderna 
institución de la rehabilitación legal 
del delincuente no ha penetrado aun 
en nuestro derecho eseiilo con su ple
nitud de efectos, surtiendo, no sólo 
el de ..anular las incapacidades -deri
vadas del delito. sino el de restituir 
•a quien supo rehacer su con (teta, al 
ejercicio de los cargos o profesiones 
y al disfrute de los medios de vida 
que por la írni^sicióii de la pena per
diera, se hace necesario entretanto dar 
gran alcance en tal sentido., por ex
tensión, .al acto de ser cancelada la 

.«iota- .penal fíe antecedentes desfavo
rables.

do en tales motivos, como Pre

sidente del Gobierno de la República, 
de acuerdo con éste y a propuesta del 
Ministro de Justicia,.

Vengo en decretar 3o siguiente: 
Artículo 1.° Las reglas quinta y 

sexta de la Orden del Ministerio de 
Justicia, de 18 de Junio del año ac
tual, que lijó el procedimiento para el 
trámite y acuerdo ée  la cancelación 
de notas penales, se entenderán mo
dificadas cuando las notas obrantes en 
d  Begistr© Central de Penados y Re- 
b d l fe  se refieran a delitos políticos 
o cometidos con ocasión o por con se
mencia de la propaganda de ideas po- 
Rtkas, ■ desdáe el 13 de Septiembre de 
1923 hasta el 14 de Abril del ¡presente 
año—datos que habrán de demostrar
se en la instancia de petición— , en 
cuanto ai plazo de prueba de la con
ducta del solicitante; dejándolo redu
cido al transcurso de un año, desde 
que la pena le fué impuesta, para los 
sentenciados a correcciones que no ex
cediesen de seis meses, y a dos años, 
contados en igutd forma, para los que 
isábiesea sido condenados a pena de 
más de seis meses e inferior a un año 
de duración.

Artículo. 2..° La-cancelación de no
tas penales en la forma establecida 
por la citada Orden éelM n isto i©  de 
Justicia,surtirá el efecto de habilitar 
ül. interesado, sin limitación, para la 
práctica de oposiciones y la solicitud 
a concursos a cargos públicos y  para 
el libre .ejercicio de las profesiones y 
oiMos de toda clase.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

"Ku:wm  Á i.m hk-Zhuom  y Toaren.
£J Mifíisíj® d®

Fem ando m. ms Rías U& rutl

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el General de división, en situación de 
segunda reserva, D. Enrique Cano Or
tega; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Director de las Asambleas

de las Ordenes militares de San Fe?* 
nando y San. Hermenegildo, a propue^l 
ta del Ministro de la Guerra, el Gobie?* 
no de la República decreta: *

Artículo único. Se concede la Graií 
Cruz de la Orden militar de San Her¿ 
menegildo al General de división, ei$ 
situación de segunda reserva, D. En*rí| 
que Cano Ortega, con la antigüedad de 
día 1.° de Julio último, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. I

Dado en Madrid a veintinueve d| 
Septiembre de mil novecientos treintf 
y uno.

M  Presidente del Gobierno 
de la República,

■ .Micro* Alcjj*á-Zamc¿ia y Ton n ES# 
M  Ministro de la Guerra,

Manuel Azaña. «

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y PRE VI SI ON

SECRETO
A propuesta de los Ministros de Es

tado  y  Trabajo, como Presidente del  
Gobierno de la República y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar que en la próxí
ma reunión del Consejo de Adminis|í 
tración de la Oficina Internacional de| 
Trabajo, que ha de eelebr|rse en GjÉ 
nebra el día 10 del corriente mes, oljj 
tente la representación que a España 
corresponde el Subsecretario del My 
nisterio de Trabajo y Previsión, doi 
Luis Amqmstain y Que ve do. |

Dado m  Madrid a dos de Octobrjj 
de mil novecientos treinta y uno. ¡ <»

Niceto Alcalá-Zamora y Torru#
SI H U U m  4o 'Erahajo y PrevJ*ión,

Francisco L. Caballero.

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDENES CIRCULARES
Excmo, Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo acordado por el Consejo de s||
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Bares Ministres, a que hace referencia 
la -Orden de esta Presidencia fecha .2:3 
"del .mes actual,, por la que se crea una 
Comisión "encargada de informar al 
Gobierno sobre el aumento de salarias 
al .personal ••perteneciente a las Com
pañías- ferroviarias; a propuesta áe 
los. respectivos Ministerios,.

Esta Presidencia fiel Gobierno- de la 
República ha dispuesto que: la referi
da -Comisión quede constituida eii M 
siguiente forma:

D. Rafael Coderch, Director afijen- 
to de la Compañía de los Ferrocarri
les' de M. Z. A.

D. Eduardo. -Garre, Subdirector de 
la .del Norte,, y D-. Cirilo Áleixaadre,.. 
Ingeniero de.la. de los Andaluces, co
mo representantes de las Empresas de 
ferrocarriles y de los. usuarios, del fe
rrocarril.

D. Aníbal Sánchez Ferré, Jefe, de 
estación de la Compañía M. Z. A.

B. Francisco Pérez Blesa, •empleado 
•de Oficinas de la Compañía de! Oes
te; y

B. Francisco- Carmona Cañizares,.. 
-Factor' de la Compañía de. M. Z. .A.,, co
mo representante de los obreros ferro
viarios.

B. Antonio Fernández Valmayor, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad, en representación del Ministe
rio de Hacienda, y D, Gabriel Rebollo 
Canales, Vocal del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, en representación del 
de Fomento.

Bicha Comisión será presidida por 
el de más categoría de los represen
tantes del Estado.

Be Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Septiembre de 
1931.

ALCALA ZAMORA
Señores...

Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
tro de Hacienda, en virtud de haber
le sido admitida a B. Antonio Fernán
dez Valmayor la excusa alegada para 
seguir actuando en la Comisión infor
madora creada por Orden presidencial 
de fecha 23 de Septiembre último, -so
bre el aumento de salarios al personal 
perteneciente a las Compañías ferro
viarias,

Esta Presidencia del Gobierno, de la 
República se ha servido disponer que 
dicho señor sea sustituido en la. ex
presada Comisión por B. Antonio Flo
res de Lenius, Vocal del Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

Be Orden presidencial lo digo a

V. E. para su conocimiento. y. efectos. 
Madrid, 2 de Octubre de 1931.

ALCALA ZAMORA '
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr,: Resueltas  favorable

mente las reclamaciones formuladas 
por B. Leandro Tarraga Molgosa y don 
Martín- Muro Arroyo, que se conside
raron veiados y  disminuidos: en sus 
derechos por la Dictadura al ser sepa
rados de los cargos de Secretarios de 
los Juzgados de -primera instancia e 
instrucción de Figueras y Martas, que 
desempeñaban, respectivamente; y co
mo estas Secretarías tuvieron que ser 
turnadas, correspondiendo' a la oposi
ción entre Oficiales Letrados, figuran
do incluidas en las vacantes que han 
de ser objeto de la expresada oposi
ción, y a fin de que puedan estos se
ñores ser reintegrados a sus respecti
vas Secretarías judiciales, en ciimpíi- 
máento de la propuesta formulada • en 
este sentido por la Comisión que La 
examinado las reclamaciones de refe
rencia, aprobada por el Ministro que 
suscribe, por delegaeáén del Consefo 
de Míbísíeos, es procedente que dichas 
vacantes sean retiradas; de enfere las: 
que. figuran en. la convocatoria infe
rida,

En- su virtud se .acuerda que las Se
cretarías de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción' de Figueras y 
Marios, que figuran como vacantes en
tre otras varias a proveer entre Ofi
ciales Letrados, mediante la oposición 
convocada por Orden de 11 de Marzo 
del corriente año, sean eliminadas de 
la misma y en su conocimiento no 
sean objeto de propuesta por el Tri
bunal de su digna presidencia.

Lo digo a V. E. para m conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Octubre de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid y del Tribunal 
de oposiciones para proveer Secre
tarías judiciales entre Oficiales Le* 
irados.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmo. Sr.: He tenido a bien apro

bar la comisión del servicio desempe» 
fiada en Italia por el Comandaiite d&

Artillería B. Garlos Martínez de Cani« 
pos y Serrano, con destino en ese Cen
tro y en comisión Agregado militár en 
Roma, al asistir a las maniobras aéreas 
efectuadas en Bologna y Ferrara, con-' 
cediéndole derecho, además de los emo
lumentos que por su empleo y destiné 
le correspondan, a las dietas regí a men
ta rías: durante los días 2 y 3 del anteí 
rior mes en que estuvo ausente de sÉ 
residencia habitual y a los viáticos co
rrespondientes al recorrido Reroa- 
Bolegna y regreso, con cargo al capi* 
tttío 8.*, artículo único de la Sección 
cuarta del vigente presupuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimíen^ 
to y demás efectos. Madrid, 2 de 0€- 4 
ta b r e  d e  1:93! ,  i

á z a á a ' " - ! '

Señor General Jefe del Estado Mayor,; 
Central del Ejército. Señor Interven-' 
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.  He tenido a bien apro
bar la comisión del servicio deserapé* 
fiada en Italia por el Comandante dé 
Artillería B. Garios Martínez de €&m« ¡ v 
pos y Serrana, destinado en ese Ce®* ^  
tro y en comisión Agregado militar en 
Roma, át asistir a las maniobras mili* 
tares realizad as por el ejército italia®^5 
en la región de la ValteMina, con e^ h  
djendo der^eibo a dicho Jefe a las 
tas reglamentarias -durante los días 
al ínetedve de Agosto ultimo ' 
que estuvo ausente de su residencü 
habitual, y a los viáticos correspon* i  
dientes aí recorrido Roma-Barfo y 
greso, con cargo al capítulo 9.R, aitíein 
lo único de la Sección cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Qey 
tubre de 1931.

AZAñ A •
Señor General Jefe del Estado Mayof- 

Cenfr&l del Ejército. Señor Interven» 
tor general de Guerra. fiM 1

' •S i .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o . Sr.: Vista la moción elevada 

por la Dirección general de Telégra^-t u  
fos y Teléfonos al Ministerio de 'Co~r\,r* 
muiiicaciones y remitida a éste de Har-V* • 
cienda por el de la Gobernación: ■ .«• *

Resultando que por el Jefe del Per
sonal de la referida Dirección gene
ral se elevó al Excmo. Sr. Ministro de 
Comunicaciones un escrito en el que, 
a título de moción, se interesa que 
por el Ministerio ide la Gobernació® 
se confirmen nuevamente ias exencio
nes eue disfrutaban los fiincionariqf
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del Cuerpo de Telégrafos, en relación 
icón las exacciones de carácter muni
cipal relativas al Repartimiento ge
neral y Prestación personal:
' Resultando que se fundamenta la 
;ireferida petición en las siguientes dis
posiciones: en las órdenes de 17 y 27 
•de Septiembre de 1873, reiteradas en 
I I  de Septiembre de 1874, en las que 
$e dispuso que las obligaciones de per
sonal y material de Telégrafos fuesen 
(consideradas preferentes corno las de 
¡Guerra, añadiendo que, con fecha 27 
íde Noviembre de 1878, se dispensó 
del servicio de la Milicia Nacional a 
los individuos del Cuerpo de Telégra
fo s , cualquiera que fuese su categoría, 
>y en 24 de Agosto de 1871 se dispuso 
¡que los Oficiales de Telégrafos de Es
tación y Sección que fueran declara
dos soldados de la reserva extraordi
naria continuaran en el Cuerpo; que 
por Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1877 se dispensó de los derechos 
de barcajes, portazgos y pontajes, a 
las caballerías que transportasen ma
terial de Telégrafos o personal del 
¿Cuerpo; de la carga de prestación per
sona!, por Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1878; de los repartos ve
cinales, por la de 3 de Octubre de 
[1879; del recargo municipal en las cé
dulas, por la de 29 de Agosto de 1882, 
ratificada en 25 de Enero de 1885; 
que la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1875 concedió a los individuos 
‘de Telégrafos la asimilación al ele
mento militar y fué ratificada por la 
que se expidió en 3 de Octubre de 
1879, en la que se resolvió como me
dida general que los funcionarios de 
Telégrafos sin excepción, como asimi
lados a los militares en activo servi
cio, no sean incluidos por razones de 
ju  sueldo en los repartos vecinales 
(que verifiquen los Ayuntamientos, ya 
>ea con el carácter de contribución de 
consumos, cereales o sal, ya con el de 
prestación personal, captación o cual
quiera otra que tenga por objeto cu
brir arbitrios municipales o saldar dé
ficit en los presupuestos de aquellas 
Corporaciones, y que dichos funcio
narios sólo estarán sujetos al pago de 
dichas cargas cuando les correspon
dan como poseedores de fincas ami
llaradas en el territorio del término mu
nicipal o por otro concepto distinto 
de su haber personal a tenor de lo 
que dispone la Real orden de 18 de 
Agosto de aquel mismo año con res
pecto a los militares, disposición que 
fué reconocida en vigor por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 24 
de Diciembre de 1888, por la cual se 
resolvió que en cuanto a las cuotas 
que corresponden al Tesoro no puede 
disfrutar el personal de Telégrafos de 
jfcxen#dón .alguna, subsistiendo en cuan

to a los recargos que sobre aquéllas 
imponen los Ayuntamientos; que no 
se ha dictado disposición alguna que 
derogue la Real orden de 3 de Octu
bre de 1879, siendo por el contrario 
confirmada por la de 1.° de Abril de 
1898 y aclarada por la de 20 de Fe
brero de 1901 que autoriza la aplica
ción a los funcionarios de Telégrafos 
del artículo 306, número 5.°, del Re
glamento de Consumos, cuyo beneficio 
comprende la exención de las cuotas 
del Tesoro cuando la cobranza se efec
túa por repartimiento, y, por último, 
termina afirmando que el beneficio de 
que disfrutaba el Cuerpo de Telégra
fos fué suprimido al publicarse el Es
tatuto municipal de 1924, por lo que 
se pide la rehabilitación de dichas 
exenciones:

Considerando que todas las disposi
ciones que, corno fundamentos de de
recho, se invocan por el solicitante son 
de fecha muy anterior al Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 y, por 
tanto, al vigente Estatuto municipal, 
Real decreto que en su sexta disposi
ción transitoria declaró derogadas “ to
das las disposiciones anteriores relati
vas al reparto vecinal y cuantas se 
opusieran a lo preceptuado en éF, y 
en ninguno de sus artículos se declara 
exento al Cuerpo de Telégrafos de la 
obligación de contribuir, por razón de 
su sueldo, al repartimiento general, 
pues tanto en las excepciones en él 
consignadas como en las que se esta
blecieron en el Real decreto de 12 de 
Mayo de 1922 no se incluye a dichos 
funcionarios, y así se declaró por Real 
orden de 30 de Diciembre del mismo 
año, dictada de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Propiedades e Impuestos y lo infor
mado por el Consejo de Estado en ple
no y recaída en un recurso de alzada 
interpuesto ante el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda por 
varios empleados del citado Cuerpo de 
Telégrafos residentes en la villa de 
Alhama de Murcia:

Considerando que el mismo criterio 
expuesto fué sostenido por el Tribunal 
gubernativo de Hacienda en su acuerdo 
de 30 de Enero de 1923, recaído en 
otro recurso de lá misma índole inter
puesto por un Oficial de Telégrafos 
residente en Jijona (Alicante), y fue 
norma seguida por este Ministerio en 
cuantos casos semejantes se presenta
ron a a su resolución:

Considerando que, con posterioridad 
a las disposiciones referidas, al publi
carse el vigente Estatuto municipal, de 
8 de Marzo de 1924, se incorporó a su 

j articulado lo preceptuado en los Rea- 
i les decretos de 11 de Septiembre de 
I 1918 y 12 de Mayo de 1922. va consig

nados, y, como consecuencia, el crite
rio sostenido en cuanto a los funciona
rios de Telégrafos se refiere; pues en 
la 28.a disposición transitoria del men
cionado Estatuto se consigna que hasta 
nueva disposición del Poder ejecutivo 
regirán, entre otros, ios preceptos del 
Real decreto de 12 de Mayo de 1922, 
en cuyo artículo único se ordenó que
daran exeptuados de la base de impo
sición en la parte personal del repar
timiento general que determinaba el 
Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y al presente determina el Esta
tuto, las utilidades procedentes cié los 
sueldos o haberes que perciben del Es
tado, por razón de su cargo o empleo, 
los Generales, Jefes y Oficiales de los 
Guerpos armados del Ejército y de la 
Marina y sus asimilados, cuando estén 
en servicio activo o en la primera re
serva o, hallándose en otra situación, 
fueran movilizados:

Considerando que, como queda ex
puesto, la exención solicitada por el 
Jefe del Personal del Ministerio de Co
municaciones es reproducción de otras 
promovidas .por funcionarios de Telé
grafos, que fueron resueltas en senti
do denegatorio por las expresadas dis
posiciones, muy anteriores al Estatuto 
municipal y, a partir de la vigencia de 

I éste, por Reales órdenes de 20 de Ene
ro y 27 de Julio de 1925 y Sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, de 17 de Febrero del mismo año: 

Considerando que el artículo 319 del 
tan repetido Estatuto prohíbe la decla
ración de otras exenciones que no es
tén comprendidas en éste, y  formando 
dicho artículo parte del libro II del 
referido Cuerpo legal, que ha sido de
clarado subsistente por Decreto del 
Gobierno provisional de la República 
de 16 de Junio del año actual, es evi
dente que a sus disposiciones es pre
ciso atenerse,

El Ministerio de Hacienda, de acuer- 
| do con lo ¿ n f orinado por la Dirección 
j general de Rentas públicas, ha resuel- 
¡ to no haber lugar a declarar a favor 
i de los funcionarios del Cuerpo de Te- 
! légrafos la exención de pago de cuotas 

por Repartimiento general establecido 
] por los Ayuntamientos que tengan de- 
f recho a implantarlo, que solicita el 

Jefe del Personal de la Dirección ge
neral de Telégrafos y Teléfonos; de
biendo darse traslado de esta resolu
ción a los Excmos. Sres. Ministros de 
la Gobernación y de Comunicaciones.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1931.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.
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limo. S¿\: Visto el escrito de la 
Compañía mercantil “Castromil, So
ciedad Anónima”, propietaria de di
ferentes líneas de automóviles para 
el servicio público de viajeros, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
ticulo 189 de la Ley están gravados 
Sos billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

 ̂Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
tm año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 26.085,61 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 2.173,80 pesetas:

Resultando que la propietaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 2.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar de acuerdo con las mismas 
Ja cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Pimpre- 
sas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
Cesa, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi- 
jcantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a la Com
pañía mercantil “Castromil, S. A.”, 
propietaria de diferentes lineas de 
automóviles para que, a partir del i.° 
de Octubre del año en curso, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 2.000 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 eme figuran en el Aoén-

dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1931.

P. !>.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Guardi Alemany, concesionario 
de las líneas de autos de San Pedro de 
Vilamejor a Llinás y Granollers, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que, por el ar
tículo 189 de la Ley, están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 279,90, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 23,32:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billete^de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar,, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a 1). José Guar
di Alemany, concesionario de las lí
neas de autos de San Pedro de Vila
mejor a Llinás y Granollers, para que, 
a partir del 1.° de Junio del año en 
curso, satisfaga en metálico el im por
te del Timbre devengado por los bi

lletes de viajeros y talones resguardas 
de mercaderías que expide, fijando en 
20 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a bueiíft 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a eSH 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 1®» 
modelos 19 a 21 que figuran en t i  
Apéndice del vigente Reglamento del 

¡ Timbre.
! Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1931.—

P . D .,

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Se
bastián Vicente Prieto, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Tamames a Mo- 
garraz, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talonea 
resguardos de mercaderías que expide ?

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 83,40 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma Ja de 6,95 pe-í 
setas. í

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se ¡ 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar á Jas Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfaces en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías y para fijar de acuerdo 
con las mismas la cantidad que cleban 
entregar mensual-mente a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía di 
exactitud en la determinación y recau< 
dación del impuesto, ofreciendo facilL 
■dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Reglan 
mentó,

Este Ministerio, de conformidad coi
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óo propuesto por --esa Dirección -general, 
acuerda autorizar .a D« Sebastián Yicen- 
le Prieto, concesionario .de la linea de 
autos de Tamames a Mogarraz, para 
que a partir <M de Agosto dea. año 
en curso, -satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los b i
lletes -fie viajeros y -talones resguardos 
fie mercaderías que expide, lijando en 
■cinco pesetas la. cantidad q u e  por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada B ies , y disponiendo 
<qae las cuentas que rínda a esa Direc
ción general y  los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 1.9 .a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre,

Lo que .comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 25 de Septiembre de 1931.

p, o,,
■ VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Bmo. S r,; Visto él escrito de D. Juan 
Tiá García, concesionario de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de -A-rtana a Castellón, solici
ta d lo  satisfacer en metálico el im por
te del timbre con que por el artículo 
i  89 de la ley  están gravados los bille
tes de viajeros y ialoucs-resguardo.s de 
mercaderías que expide:

Resultando-que el correspondiente a ¡ 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del a r
tículo au terianuente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 118, siendo la 
dozava parte -de dicha suma la de pe- , 
setas 9,83:

.Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
lije en ocho pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en Un 
de cada ines por el expresado con
cepto ; y

Considerando que el art. 156 del vi
gente Reglamento ¡del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de auto- 
rizar a las Compañías de .Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res p a ra  satisfacer en metálico el im- ; 
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías;, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cidas su coiifabilldad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de ter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las coin- 
Ipobao-iones «gue se es.tinten necesarlas

© convenientes, como ocurre en el
presente caso, podrá concedérseles 
¿que presenten las cuentas anuales y 
sus -justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a 'dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto p r esa Dirección gene
ral acuerda autorizar a D. Juan Piá 
García, concesionario ele la línea de 
autos de Ártana a -Castellón para que 
a partir del 1.° de Julio del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
ocho pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de' cada mes, y dispo
niendo que las cuentas míe rinda a 
esa Dirección genero! y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos can siguientes. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1931.

p. n ., 
VERGARA

.Señor. Director general fiel Timbre»

ilmo. Sr. Visto el expediente de con
curso para la provisión de una plaza 
fie Agente de Cambio y Bolsa, de Bar
celona, por fátlectaáento fiel Agente 
colegiado D. Juan Galobarí R itrás, 

Este M inisterio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa, de 
Barcelona, a D. Juan Bataller Morató, 
disponiéndose al propio tiempo se sus
péndanla expedición del título hasta 
que justifique, dentro del término de 
seis meses que señalan las disposicio
nes vigentes, haber prestado juram en
to ante el Delegado de Hacienda y 
constituido la fianza de 151).000 pese
tas que determina el artículo 3.° .del 
Real decreto de 26 de Marzo de 1915. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1931.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

limo. S r.: Visto él expediente de 
concurso para la provisión fie una pla
za de Agente de Cambio y Bolsa, de 
Barcelona, por fallecimiento- del Agen
te colegiado B . Antonio Negre Olivar, 

Este Ministerio se ba servido nom
b ra r Agente de Cambio y Bolsa, de 
Barcelona, a D. Vicente Montal y Ar
tigas, disponiendo al propio tiempo se 
suspenda la expedición del título has
ta que justifique, dentro del término 
ele seis meses que señalan las dispo

siciones vigentes, haber prestado ju
ramento ante el Delegado de Hacien
da y constituido la fianza de 150.000. 
pesetas que determina el artículo 3.° 
del Real decreto de 26 ele Marzo dé 
1915.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931*

INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr,: Visto este expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
al ilustósim o señor Presidente de la 
Delegación éel Gobierno en el Banco 
-de Crédito Industrial, suscrita por don. 
Augusto Taillefer Gil, como Gerente de 
“T aille fe r S . A.”, domiciliada en Má
laga, -.en. solicitud de un préstamo dé 
un millón de pesetas con destino a la 
.terminación de las obras y adquisi
ción e instalación de la m aquinaria 
necesaria para el cumplido aprovecha
m iento de aguas derivadas del rí© 
-Grande, en los términos de Tolox y 
Yunquera, obtenida por concesión gu
bernativa, al objeto de ampliar la in
dustria de producción y venta de ener
gía eléctrica, así como a la construc
ción fie dos líneas de transporte dé 
dicha energía a Esíepona y R onda/que 
perfeccionan la ampliación proyec
tada :

Resultando que publicada la peti
ción en la Ga c et a  d e  Ma d r id  sin que 
contra la misma se formulara protes
ta alguna, y rem itida por la Delega
ción del Gobierno en el citado Esta
blecimiento a las Direcciones genera
les -de Rentas públicas y Propiedades 
la  de ciara ción jurada prevenida por 
el Real decreto fie 19 de Noviembre 
de 1925, al «objeto de acreditar regla» 
menlariaraente que la expresada enti
dad se halla al corriente en el pago 
fie todas sus obligaciones tributarias 
con ei Tesoro, ambos Centros informa
ron no existir en los mismos antece
dente alguno que contrariara tal afir
mación, en vista de lo ©pal fue elevado 
el expediente al Ministerio de Econo
mía Nacional, dictaminando la Sec
ción fie Defensa de la producción de 
lá Dirección general de Industrias ea 
el mismo que la operación respondía 
a las finalidades a que según lá legis
lación vigente en la incalería prescri
ben, siempre que el préstamo se des
tine a la industria hidroeléctrica ejer
cida por la mencionada Sociedad:

Resultando que trasladado el pre
cedente informe al referido Banco y 
estudiadas detalladamente por la Di
rección del mismo las condiciones téc
nicas, económicas y jurídicas de la 
operación, fie.mués de efectuada la cor 
¿respondiente v i s i t a  para examen*
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.com pilación y estimación .de las ga
rantías ofrecidas y .razonaM.es posibi
lidades y desarrollo de la industria, 
propuso y acordó la Comisión ejecu
tiva ele su Consejo de Administración, 
en 22 de Julio ultimo, otorgar a “Tai- 
l lefer, S. A.,  un préstamo de un mi
llón de pesetas con destino a la ter
minación de las instalaciones hidro- 
.elécirieas del nuevo salto “San 'Augus
to55, propiedad de la misma, con la (g’a- 
•ir&ntía Mpotecaria de los terrenos, edi
ficios, instala.ci.ones, • maquinaria, re
des y cuantos elementos constituyen 
ios aprovechamientos hMrocfléetpicos 
$ue la citada Empresa posee y los ¿que 
mu lo sucesivo construya, y de mo ¿es
tar en situación de ser hipotecadas tas 
líneas y redes de distribución m algu
na (Otra parte de los bienes ■■afectados, 
deberá comprometerse D. Augusto Tai- 
tlefer Ranyagua, con la garantía com
plementaria de su firma, a mantener el 
negocio hidroeléctrico en su totalidad 
y a no enajenar ninguna parte de él, 
entendiéndose vencido el plazo si lo 
efectuase sin la conformidad del 'Ban
co, .'debiendo amortizarse en el plazo 
de diez anos, a razón de 90.000 pese
tas él segundo y  de 95.000¿ 100/000, 
100/000, 110:000, llo/OOO, 120*000, 
130.000 y 135.000 pesetas, respecíiva- 
mente, cada uno de los restantes, de
vengando un interés de 0 y medio por 
100 anual liquidable por días y una 
comisión de 1/8 por 100, . también 
anual:

Se soltando ¿que pasado a informe el 
expediente de la Dirección general de 
lo Contencioso lo emite -en sentido fa
vorable por bailarse ídebidamente cum
plidos cuantos requisitos legales per
tinentes exigen las vigentes disposi- 
eiomes, y  ¿que ten el caso de realizarse 
di préstamo deberá publicarse su 
¿concesión en la Cacera ©e Madrid e 
Inscribirse en los Registros -Merean- 

y de .la Propiedad jque di pres
tatario tenga blemes db derecho «que a 
imwr del Estado establece el aparta
do j) -del artícido 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924:

Resultando que requerido el precep
tivo dictamen de la Jntervendón ge
neral de la Administración del Estado, 
también lo formula de modo favora
ble a la concesión por estimar no exis
te inconveniente legal ;cpe a ello se 
oponga y garantizado el-capital :

Considerando que lodo lo que se re
itere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y 
precedencia de m  concesión es de la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a ios 
apartados A) y B) dpi articulo W y 
armenios 39 y  40 del ndsmo Reglamen

to, dictado para .aplicación de! Real 
decreto- ley de 30 de Abril de 1924:

•Considerando que en el proyecto de • 
escritura redactado por dicho Banco 
.aparecen debidamente consignadas 
las prevenciones legales pertinentes 
y..jurídicamente bien garantizado el 
préstamo hipotecario según informa 
la Dirección general de lo Contencio
so del Estado, por cuyo motivo es de 
opinión que pue.de realizarse el mis-' 
■rao. con sujeción a las condiciones 
.que expresa y de que ya se ha hecho 
■mérito.:

Considerando que el dictamen de 
la'"ftíterven'ción 'general es asimismo 
íavoyaMe a la concesión, -como ‘Sé ha 
diefio; y

Considerando, ■ finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previe el Real de
creto de 19 de /Noviembre de 1925,

Este 'Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Defensa de !a Producción de la Di
rección general de Industrias en el 
Ministerio de Economía Nacional, 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial, Dirección ge
neral de lo Contencioso e Interven
ción general de la Administración del 
Estado y lo propuesto por esa Sub
secretaría, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión d e l  
préstamo de un millón de pesetas a 
“TMlíeler, /S. A.55, domiciliada en Má
laga, con sujeción a las condiciones 
que consigna el proyecto de escritu
ra remitido por el citado Estableci
miento y la presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el R eal decreto de 19 
de Noviembre de 1925 y con destino 
a la terminación de las instalaciones 
hidroeléctricas del nuevo salto de 
“ San Augusto55, propiedad de la mis- 
mq, cuya suma habrá de invertirse con 
areglo al plan que previamente tiene 
fijado.

fi.° fjue por la Dirección general 
del Tesoro y con las formalidades ne
cesarias, se entregue al indicado Ban
co de Crédito Industrial y a mexlida 
lo vaya precisando, la suma de ocho
cientas mil pesetas en B ouqs para el 
Fomento de la Industria Nacional o 
en efectivo metálico, caso de existir 
cantidades disponibles de otros prés
tamos, con la cual contribuye a la 
operación el Estado.

4..° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad al cumpli
miento de lo prevenido en los ■capítu
los. II y Y del Reglamento de 24 de 
Mayo dev 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Duden, y a la que, en caso 
de incumplimiento, se impondrán las 
penalidades a que alude el artículo 11

de! mismo, efectuándose las comprara 
baciones e inspecciones que estirów 
convenientes el repetido Banco, que$| 
dando asimismo obligada a llevar «¿fe 
contabilidad en la forma prevista poiig 
ol Código de Comercio. ||

,5.° "Que se dé traslado al tantas vdfe 
ces citado Banco de Crédito Industriág 
de esta Orden, con remisión del exp€® 
diente original que la motiva para qu|N 
por dicha entidad bancaria se iprpcéff 
da al cumplimiento dé lo acordado elff 
la misma. É

6.° Que se publique esta disposíQ 
cion ministerial en la G aceta  de 
b r id  con el fin  de garantizar el derélf 
cho preferente del Estado al reintegrC 
del capital prestado, derechos y accfe| 
mes correspondientes y que se prad|<j 
quen las inscripciones en los Registros 
Mercantil y de la Propiedad, confort 
me a lo que dispone el apartado j) deli 
artículo 16 del Reglamento de 24 d|ü 
Mayo de 1924 de que se ha hecho 
rito; y > ^

7.° Que se dé traslado de esta 
den a las Direcciones generales de|j 
Tesoro, Rentas públicas y Propiedaíf 
des para debido cumplimiento de To# 
fines de su respectiva competencia, p

Lo que comunico a ¥. I. para 
conociniiealo y ¿efectos oportunos. 
drid, 2 de Octubre de .1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Subsecretario de este MinísNs?
rio. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
' ORDENES 

Excm o. Sr.: Vista la propuesta dflj 
la Diputación provincial, acogiéndos¡| 
a lo dispuesto ¿en «1 Decreto fecha 
del próximo mes de Agosto, reIaciond| 
do con M impuesto de Cédulas perso
nales:

Resultando que dicha propuesta1, 
comprende en la tarifa primera la re-*; 
ducción de la clase 6.a (cónyuge) ei|j 
un 5 por 100; de la clase 7.a, en uní 
10 por 100; de la misma dase (cón«¡j 
yuge), en un 21 por 100; de la cías#
8.a, en un 8,30 por 100; de la niism'áj! 
clase (cónyuge), en un 38 por 100; digj 
la clase 9.% -en un 5 por 100; de ]#! 
misma dase (cónyuge), en un 20 po¿j 
í 00; de la clase 10.a, en un 10 jpojsj 
100: ele la clase 11.a, en un 12,50 poli 
100; de la-clase 12.a, en un 40 por 100|! 
de la clase 13.a, en un 33 por 100; dé! 
la clase M.n, en un 36 por 100; de lá 
clase 15.% en un 33 por 100, y de'Ia'L 
clase lía®, en un 40 por 100. En la ta-f 
rifa segunda, en la clase 4.a, el 5.8®,
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j  por 100; en la misma clase (cónyuge), 
fcl 6 por 100; en la clase 5.a, el 10,70 
$>or 100; en la misma clase (cónyuge), 
;el 10,50 por 100; en la clase 6.a, el
14.30 por 100; en la misma clase (cón
yuge), el 28,50 por 100; en la clase 7.a, 
el 12,40 por 100; en la misma clase

•[(cónyuge), el 22,50 por 100; en la cla
se 8.a, el 4,10 por 100; en la clase 9.% 
;el 9,10 por 100; en la clase 10.a, el
14.30 por 100; en la clase 11.% el 11,80 
¡por 100; en la clase 12.a, el 25 por 100, 
y en la clase 13.a, el 40 por 100. Y 
en la tarifa tercera, en la clase 5.a, el 
.30 por 100; en la misma clase (cónyu
ge), el 12,50 por 100; en la clase 6.% 
el 15 por 100; en la misma ciase (cón
yuge), el 25 por 100; en la clase 7.%

21,40 por 100; en la clase 8.% el 
§0 por 100; en la clase 9.% el 40 por 
f0 0 : en la clase 10.a, el 46,50 por 100; 
ípn la clase 11.% el 57 por 100; en la 
leíase 12.% el 40 por 100, y en la clase 
13.% el 40 por 100:

Resultando que en la tarifa primera 
por cada 10.000 pesetas o fracción de 
ellas que excedan de 60.000 anuales, 
en la tarifa segunda, por cada 2.500 
pesetas o fracción de ellas que exce
dan de 15.000, y en la tarifa tercera, 
p o r  cada 4.000 pesetas o fracción de 
011as que excedan de 20.000, 18.009, 
Ü6.000 o 15.000, según el número de 
Habitantes, se satisfará un recargo de 
850 pesetas, y que el de soltería se 
¡aplicará conforme lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de Agosto último: 
i Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba recaudar durante el 
año actual, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial, 341.674 pe
setas; según las tarifas aplicadas por 
3a misma, 302.529,85 pesetas; según las 
tarifas reducidas por el Decreto de 7 
!de Agosto último, 239.594,80 pesetas, y 
según las tarifas propuestas, 258.646,50 
pesetas:

Considerando que no es procedente 
acceder a lo solicitado en cuanto a la 
cédula de cónyuge, nada más que has
ta la 4.a clase de la tarifa primera, y
6.a de las tarifas segunda y tercera, 
conforme viene autorizándose:

Considerando que la diferencia de 
39.144,15 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación, ascendería 
a 102.079,20 pesetas; según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, quedando limitada a la de pesetas 
83.027,50, según las propuestas por 
aquélla, respetándose, pues, sustancial
mente el Decreto de referencia, toda 
yez que se compensa en parte y no en 
todo lo minoración de ingresos a que 
¿lude el mismo Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien, 
con  la salvedad expuesta, acceder a lo 
solicitado por la Diputación provincial 
y aceptar sus propuestas relacionadas 
con la exacción del impuesto de Cé
dulas personales.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bole
tín Oficial, para el de los Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte el 
impuesto de Cédulas personales.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931.
MIGUEL MAURA 

Señor Gobernador civil de Albacete.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial, acogiéndose a 
lo dispuesto en el Decreto fecha 25 del 
próximo pasado mes de Agosto, rela
cionado con el impuesto de Cédulas 
personales:

Resultando que dicha propuesta com
prende los particulares siguientes:

1.° Que subsista la anulación del 
apartado C del artículo 226 del Esta
tuto provincial.

2.° Que el número 5.° del aparta
do B del artículo 228 se modifique en 
el sentido de que quedan exceptuados 
del impuesto las clases de tropas del 
Ejército y Armada sin graduación.

3.° Que tomando por norma las ta
rifas íntegras figuradas en el artícu
lo 227 del mencionado Estatuto, queden 
las mismas modificadas en la forma que 
se determina en los cuadros 8, 9, y 10 
de que se deja hecha mención.

4.° Que quede subsistente en cuanto 
afecta a la edad el apartado L del tan 
mencionado artículo 226 del Estatuto 
provincial.

5.° Que la cédula de cónyuge subsis
ta en la forma que se hace figurar en 
los cuadros de tarifas que se acompa
ñan.

6.° Que para la aplicación de 3a ta
rifa primera sean acumulables los emo
lumentos de todas clases que perciban 
los funcionarios públicos civiles o mi
litares y los empleados de empresas o 
casas comerciales de cualquier clase 
que sean, refiriéndose a esta acumula
ción el percibo de obvenciones, grati
ficaciones, gastos de representación, in
demnizaciones de todas ellas de carác
ter periódico en su. devengo.

7.° Que el párrafo tercero del apar
tado F del artículo 228 del Estatuto, se 
modifique en el sentido de que estarán 
sujetos a tributar por la tarifa segun
da, además de cuantos satisfagan al Es
tado contribución territorial, industrial 
o del 3 por 100 del producto bruto de 
las minas, cuantos tributen también por

la patente nacional de automóviles, im
puesto sobre carruajes de lujo, patente 
de fabricación o venta de alcoholes, 
con acumulación de las cuotas comple
mentarias. Que también sean acumula- 
bles las cuotas complementarias que, 
por utilidades, abonen los industriales 
comprendidos en la disposición 19 del 
artículo 13 de la ley de Reforma tri
butaria de 28 de Julio de 1922, en re
lación con el artículo 5.° del Real de
creto de 29 de Septiembre de dicho año, 
reformado por Real decreto de 18 de 
Febrero de 1928.

8.° Que se estime igualmente, a los 
efectos de bases tributarias para obte
ner cédula de la tarifa segunda, como 
contribución directa, el importe del 20 
por 100 que grava los beneficios de ac
ciones, obligaciones y demás valores de 
empresas particulares o del Estado, 
Provincia o Municipio. A estos efectos 
se autoriza a las Diputaciones provin
ciales para que requieran los informes 
necesarios de las entidades bancarias, 
Corredores de Comercio y demás que 
puedan aportar los datos precisos para 
3a necesaria investigación, quedando 
obligados todos ellos a suministrarlos. 
\ 9.° Reformar el apartado A del ar
tículo 226 del Estatuto y en concordan
cia el 2.° de la Instrucción, diciendo: 
“ estarán sujetos al pago del impuesto 
de cédulas personales todos los espa
ñoles y extranjeros de uno y otro sexo 
mayores de catorce años, no siendo 
transeúnte, que cobren haberes, paguen 
cuotas de contribuciones directas o in
directas, impuesto de minería y alqui
leres de fincas y locales que no se des
tinen al mero ejercicio de cualquier co
mercio^ industria o profesión, incluso 
artes y oficios, por cuyo concepto sa
tisfagan la correspondiente contribu
ción. Se exceptúan los Cuerpos diplo
máticos y consulares extranjeros, sobre 
la base de reciprocidad y aquellos casos 
comprendidos en los Tratados interna
cionales” . De este modo se evitaría que 
un crecido número de individuos resi
dentes en Gibraltar y que son dueños 
de la mayor parte de los términos de 
Jimena, San Roque, La Línea y Los 
Barrios, qiié constantemente están efec
tuando contratos de compraventa y  
arriendo, no eludan el pago del im
puesto, bajo pretexto de que no ejercen 
industria, comercio o profesión.

Resultando que, en concreto, se pro
pone en la tarifa primera, clase prime
ra, como base contributiva la reñía de 
trabajo de 60.000 a 70.000 pesetas anua
les, y un aumento del 50 por 100 sobre 
el valor actual de la cédula y, además, 
por cada 10.000 pesetas o fracción, un 
recargo de 250 pesetas ún aumento del 
50 por 100 en la clase segunda, otro 
del 45 en la clase tercera, v otro del 4(í
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en la clase cuarta, y la reducción en 
un 20 por 100 de las demás clases; en 
la tarifa segunda, clase primera, como 
base contributiva, la de 15.001 a 20.000 
pesetas anuales, y un aumento del 50 
por 100 sobre el valor actual de la cé
dula y, además, por cada 5.000 pesetas 
© fracción un recargo de 250 pesetas, 
un aumento del 50 por 100 en la clase 
segunda, otro del 45 en la clase terce
ra, otro del 40 en la clase cuarta, otro 
del 35 en la clase quinta y otro del 30 
en la clase sexta, y la reducción, en un 
20 por 100 de las clases 10 a la 13; y 
en la tarifa tercera, clase primera, co
mo base contributiva, los alquileres de 
20,000 a 22.000 pesetas, de 18.000 a 
20.000, de 16.000 a 18.000 y de 15.000 
a 17.000 pesetas anuales, según la base 
de población, y un aumento del 50 por 
100 sobre el valor actual de la cédula, 
y, además, por cada 2.000 pesetas o 
fracción, un recargo de 250 pesetas; en 
la clase segunda un aumento del 50 
por 100, en la clase tercera otro de 45, 
en la clase cuarta otro del 40, en la cla
se quinta otro del 35 y en la clase sexta 
©tro del 30, y la reducción en un 20 
por 100 de las clases novena a la 13, y 
en la especial, haciéndose constar que 
a las cédulas clase 13 de la tarifa ter
cera no se les deducirá el 20 por 100, 
cuando haya de ser expedida a los cón
yuges que deban tributar con esta cla
se de cédula, al tributar el marido has
ta la penúltima clase de cualquiera de 
las tres tarifas.

Resultando que posteriormente se 
ha solicitado sean tenidas en cuenta 
las siguientes consideraciones y peti
ciones de modificación: que la pro
puesta de la tarifa 2.a se entienda en 
el sentido de que el tipo base de la 
exacción aplicado a la clase 1.“ para 
contribuyentes de 15.001 a 20.000 pe
setas se fije en la escala de 15.001 a 
17.500, aplicándosele el aumento del 
50 por 100 sobre las 1.000 pesetas, 
valor actual de la cédula que a los 
mismos corresponde, y que la escala 
de aumento gradual de 250 pesetas 
por cada 5.000 más de contribucio
nes de todas clases que en la misma 
se señala, se estime modificado en que 
la aplicación de ese aumento sea por 
cada 2.500 pesetas o fracción que se 
satisfaga al Tesoro por tales concep
tos, haciéndose constar obedece esta 
propuesta de modificación a que el 
cálculo efectuado sobre las diferen
cias a recaudar, se hizo a la base que 
sex menciona y no a la que por error 
aparece propuesta anteriormente, y, 
por último, que con objeto de mejo
rar en cuanto sea posible, dentro del 
actual presupuesto, los gravámenes 
que pesan sobre la clase menesterosa, 
se propone igualmente la modificación

! del tipo uniforme del 20 por 100 de 
baja en determinadas clases de las ta
rifas 1.a y 3.a, en la siguiente forma: 

Para la tarifa 1.a: que en la clase 14 
se reduzca en un 30 por 100, que la 
clase 15 lo sea en un 40 por 100 y que 
la clase 16 se rebaje en un 50 por 100; 
y para la tarifa 3.a: que la clase 11 se 
reduzca en un 30 por 100, que la cla
se 12 se baje en un 35 por 100 y que 
la clase 13 se reduzca en un 40 
por 100:

Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba recaudar, según las 
tarifas aprobadas por el Estatuto pro
vincial, aplicadas por la Corporación, 
753.503,61 pesetas; según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to último, 508.185,04 pesetas, y según 
las tarifas propuestas, 685.447,53 pe
setas :

Considerando que en cuanto a los 
números 2.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° de la p ri
mera propuesta, no es procedente ac
ceder a lo solicitado, toda vez que se 
contraría el espíritu que informan los 
Decretos de 7 y 25 de Agosto último, 
cuyas disposiciones mantienen las del 
Estatuto provincial que no han sido 
por los mismos modificadas:

Considerando que la diferencia de 
245.318,57 pesetas entre la recaudación 
calculada según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial, aplicadas 
por la Diputación y las reducidas por 
el Decreto de 7 del pasado, queda li
mitada a la de 68.056,08 pesetas, se
gún las propuestas por la misma, res
petándose, pues, aunque por pequeña 
cantidad, sustancialmente el Decreto 
de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
con la salvedad expuesta, acceder a lo 
solicitado por la Diputación provin
cial i* aceptar sus propuestas, tanto las 
que se mantienen como las que se rec
tifican, relacionadas con la exacción 
del impuesto de Cédulas personales.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bole
tín Oficial, para el de los Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte el 
impuesto de Cédulas personales. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto fecha 25 del 
próximo pasado mes de Agosto, rela
cionado con el impuesto de Cédulas 
personales:

Resultando que dicha propuesta com
prende los particulares siguientes:

Primero. Que deben quedar subsis
tentes los artículos 1.° y 3.° del Decre
to de 7 de Agosto último.

Segundo. Que no debe subsistir la 
rebaja del impuesto de soltería en nin- 
guna de las clases de cédulas de la |/ 
tres tarifas, por resultar que los s o l 
teros vienen a tener dos rebajas simul
táneas: una, por el impuesto de la cé
dula y otra, por la rebaja del impuesto; 
de soltería que se le hace en el artícu
lo 5.° de dicho Decreto; y lejos de esto, 
como el propósito del legislador fufe 
proteger el matrimonio, el impuesto de”; 
soltería debe aumentarse al duplo o al 
triple de la cédula.

Tercero. Que el expresado artícu
lo 5.° debe modificarse. Con las reba
jas que se hacen en todas las tarifas de' 
la clase 5.a en adelante, dicha Diputa-' 
ción resulta muy perjudicada, y aun
que sería conveniente la rebaja única 
en un tanto por ciento, que pudiera ser 
del 10 al 20 (en esta Diputación todo 
lo que se exceda del 15 por 100 sería 
oneroso para la economía de la mis
ma), no debiendo alcanzar esta rebaja, 
por el importantísimo daño que, de ha- 
cerla, se causaría a la renta, sin bene
ficio apreciable para el contribuyente, 
a la clase 13.a de la tarifa tercera, dé; 
pesetas 1,50, que debe quedar subsis
tente, sin que le afecte rebaja alguna, 
o sea tal como está en el Estatuto pro
vincial; así como tampoco a la cédula 
especial de una peseta, pues puede ase
gurarse que de la totalidad de las cé
dulas que se expiden por dicha Dipu
tación, las de estas clases son numero
sísimas, calculándose que la rebaja de- 
10 céntimos que se hace en la cédula* 
especial (de la que los contribuyentes 
nunca han protestado) perjudica a la1 
Diputación en más de 11.500 pesetas y  
en una cantidad muy respetable en 1* 
de pesetas 1,50, o sea en la de la (da
se 13.a de la tarifa tercera.

Cuarto. Que sería conveniente qué 
por este Ministerio se determinase qué 
para la clasificación de las cédulas d*V 
la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, és2p 
se refiere a la renta o sueldo líquido.

Quinto. Que se deiermine iambiéi. 
por este Ministerio que si la participa
ción de la recaudación a los Ayuntan 
mientos, conforme a los apartados N)í; 
del artículo 226 del Estatuto provincial 
y A) del 232 del mismo, ha de quedar, 
subsistente tal como está hoy, o ha dé 
rebajarse en un tanto por ciento, pues 
pudiera darse el caso que, de regir las 
tarifas del Decreto de 7 de Agosto, 
hubiese algún Ayuntamiento en que la 
recaudación por cédulas no alcanzase 
la cantidad cobrada en el año econó
mico 1924-25.

Resultando que, en concreto, se pro
pone «n la tarifa 1.* la reducción de
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M a  10 por 100 en las clases 57 y  10.a; 
f ¡ le  un 15, en la 11.a; de un 20, en la 
f|Í2,a; de un 25, en la 10.*, y de un 30,
{í|0n las restantes; en la tarifa segunda, 
tile un 10 por 100 en las clases 5.a a 10.a; 
|fle un 15, en la 11.a; de un 20 por 100, 

la 12.a, y  de un 25, en la 13.a; en 
||a tarifa tercera, de un 10 por 100 en 
0 a s  clases 5.a a 8.a; de un 30, en las 9.a

10.a; de un 35, en la 11.a, y de un 
* ¡40, en la 12.a, dejando subsistentes los 
aprecios del Estatuto provincial de la 

’y|íl37 y clase especial:
, 1 Resultando que la Diputación pro

v in c ia l calculaba ¡recaudar, según las 
'"ftarifas aprobadas por el Estatuto pro- 

(racia l, 413.822 pesetas; según las ap-Ii- 
badas por la Corporación, 285.000 pe- 
feeías; según las reducidas por el De- 
¡breto de 7 de Agosto último, 148.000 
¡pesetas y, según las propuestas, pese- 
las 213.704:

V, Considerando que, en cuanto al nú
mero segundó de la propuesta, no cabe 

^|nás que mantener el impuesto de sol- 
fltería como lo estableciera el Estatuto 
: Provincial, exceptó para las viudas, y 

iiii aumento alguno de tanto por cien- 
Jtp sobre el fijado en las tarifas com- 
. ||rendidas en el artículo 227 del mis- 
JjÍÉk) texto legal; cuarto de la misma, 

d A u e  el caso está resuelto aplicando la 
l pife al orden de 31 de Octubre de 1930, 

Éirigida por el Ministerio de Hacienda 
Él' Presidente del Tribunal Económico- 
Administrativo Central f  publicada en 
Ja Ga c e t a  del 7 de Noviembre; y quin- 
¡to dé dioba propuesta, que no es pro
cedente acceder a lo solicitado, toda 
prez que se contrariaría el espíritu que 
íInforman los Decretos de 7 y 25 de Agos
t e  último, cuyas disposiciones mantie- 
Jjfren las del Estatuto provincial, que no 
(fian sido por los mismos modificadas: 
| Considerando que la diferencia de 
|t28.822' pesetas entre la recaudación 
(¡calculada según las tarifas aprobadas 
p o r  el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación* ascendería a 
{J265.822 pesetas, según las reducidas 

jppór el Decreto de 7 del pasado, que- 
|g dando limitada a 200.118 pesetas según 

propuestas por aquélla,, irespeíán- 
pues, sustaneialmente el Decreto 

p e  referencia, toda vez que se compeu
lsa  en parte, y no en todo, la minora- 
alción de ingresos a que alude el mismo 
| Decreto,
| Este Ministerio ha tenido a bien,, con 

salvedades expuestas, acceder a lo 
\ Solicitado por la Diputación provin
c ia l  y aceptar sus propuestas,, relacio
nadas con el impuesto de Cédulas per- 

. -Roñales.
: Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes,, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bole

tín Oficial para el de ios Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte el 
impuesto de Cédulas personales. Ma
drid, 30" de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Zamora.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo.- Sr.:: De conformidad con lo; 

dispuesto en ©1 artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre de próximo' pa
sado,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar a D , Rafael García Fiando, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Barcelona, en
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Historia Natural,, vacante en dicho 
Centro con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales.

Este- nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo que comunico a Y. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
i , ° ■ de Octubre: de ■ 1931.

P. D;,
■ DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próxim o pa
sado,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. Gregorio Ochoa Martí
nez Calle, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de El Fe
rrol, encargado del desempeño de la 
Cátedra, de Historia Natural, vacante 
en dicho Centro, con la remuneración 
de 2.000 pesetas anuales.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, de Octubre de 1931.

p; m,
DOMINGO BARNES- :

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: De conformidad con fe. 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Botella Ramón, Ca
tedrático dél Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Figueras, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Agricultura, vacante en dicho Centro, 
con la remuneración de 2.000 pesetas 
anuales.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben Ja correspondien
te transferencia de crédito o concedan, 
•el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que com unico a Y. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Miiiiste-
rio,

lim o. Sr.:; De conform idad con fe 
dispuesto en ©1 artículo 2.° del Decre
to: de 8: de Septiembre de próxim o par. 
sadb,

Este Ministerio- ha tenido a bien 
nombrar a D. Alfredo Milego Díaz, Ca
tedrático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Alcoy, encargado; 
del desempeño de la Cátedra vacante 
de Geografía e Historia de dicho Cen
tro; con la remuneración de 2.000 pe* 

i setas anuales;
Este nombramiento será provisional 

y  no dará derecho alguno hasta que 
j las Cortes aprueben la correspondien

te transferencia de crédito o eonce- 
dan e$ solicitado con carácter extra- 
ordinario.

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
j  n o cimiento y demás efectos. Madrid, 

1.° de Octubre de 1931.
p . o.,

DOMINGO BARNES
Señar Subsecretario, de este Ministe

rio..

i . . . . . .

Imó; Sr.: / De conform idad con fe  
j dispuesto en el articuló 27 del De- 
l cretó de 8 de Septiembre próxim o 
; pasado;
I Ester Ministerio ha tenido a bien 
1 nombrar a D. José Marra Hernán 
; Sáenz Meoro, Catedrático del Instituto 
 nacional de Segunda enseñanza de 
1 Cartagena, encargado del desempeñó» 

de la Cátedra de Física y Química, 
r vacante en dicho Centro, con la re- 
¡ muneracion anual de 2.Q00 pesetas. 

Este nombramiento será provisional
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y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 193-1.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■nombrar a D. Joaquín Alcalá Siguen-' 
z-a, Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Alcoy, en
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Filosofía de dicho Centro» con la 
remuneración de 2.000 pesetas anua
les. Este nombramiento será provi
sional y no dará derecho alguno has
ta que las Cortes aprueben la corres
pondiente transferencia de crédito 
o concedan.el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Rogelio Masip Pueyo, 
Catedrático numerario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo, encargado del desempeño de 
la Cátedra de Matemáticas» vacante 
en dicho Centro, con la remuneración 
de 2.000 pesetas. Este nombramiento 
será provisional y no dará derecho 
alguno hasta que las Cortes aprueben 
la correspondiente transferencia de 
crédito o concedan el solicitado con 
carácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, l.° de Octubre de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Sübsecretailo de este. Ministe
rio.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre

to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Desiderio Sirven! Ló
pez, Catedrático del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Alcoy, 
encargado del desempeño de la Cá
tedra vacante de Física y Química de 
dicho Centro, con la remuneración de
2.000 írse las anuales. Este nombra
miento será provisional y no dará de
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan el so
licitado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

P. B.,
DOMINGO BARNES'

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Martínez y Martí
nez, Catedrático del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de El Ferrol, 
encargado del desempeño de la Cáte
dra de Matemáticas» vacante en dicho 
Centm  con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales. Este nombramiento 
será provisional y no dará derecho al
guno hasta que las Cortes aprueben la 
correspondiente transferencia de cré
dito o concedan el solicitado con ca
rácter extraordinario.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Rafael Monfort y Gómez, 
Catedrático del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Tortosa, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Matemáticas de dicho Centro, con la 
remuneración anual de 2.000 pesetas. 
Este nombramiento será provisional y 
no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el interesado con carácter extraordi
nario.

Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y demás- efectos. Madrid
1.° de Octubre de 1031,

P. D.?
DOMINGO' BARNES

S e ñ o r  Suiíseeretci'io de este Minis
terio.

limo, S r.: Be conformidad con I& 
dispuesto en el artículo 2,° del -Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Liste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Joaquín Andrés Martí
nez, Catedrático del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Zafra, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Filosofía, vacante en dicho Centro, 
con la remuneración de 2.090 pesetas 
anuales. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguna 
hasta que las Cortes aprueben la co* 
rrespondieníe transiere acia de crédi
to o concedan el solicitado con carác
ter extraordinario.

Lo que comunico a :V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
1.° de Octubre de 1931.

P. B.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o  r Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: De conformidad con la 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Hernández Ma
rín, Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Teruel, en
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Agricultura vacante en dicho Cen
tro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas. Este nombramiento se
rá provisional y no dará derecho al
guno hasta que las Cortes aprueben 
la correspondiente transferencia de 
crédito o concedan el solicitado con 
carácter extraordinario.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,, 
1.° de Octubre de 1931.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mini& 
terio.

limo. S r.: De conformidad con 1& 
dispuesto en el artículo 2.° del Be* 
creto de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido 'a  bien 
nombrar a D. José Berasain Erro, Ca« 
te dr ático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Pamplona, encar-
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dado del desempeño de la Cátedra de 
Sfeteniáticas vacante en dicho Centro, 
con la remuneración anual de 2.000 
pesetas. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno lias
te  que las Cortes aprueben la corres
pondiente transferencia de crédito o 
concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

de Octubre de 1931.
p. D.,

DOMINGO BARNES
Sfcüor Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
.dispuesto en el articulo 2.° del De
n o to  de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
^ m b rar a D. José Giner Pitarch, Ca
tedrático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, encarga
do del desempeño de la Cátedra de 
Matemáticas vacante en dicho Centro, 
con la remuneración anual de 2.000 
pesetas. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno 
hasta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente transferencia de crédi
to o concedan el solicitado con carác
ter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
>.° de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Sfeñor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
¿Jfopuesto en el artículo 2.° del De
b e lo  de 8 de Septiembre próximo Da
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Delis Mendaña Alvarez, 
Catedrático del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Lugo, encarga
do del desempeño de la Cátedra de 
Agricultura vacante en dicho Centro, 
con íh remuneración anual de 2.000 
pesetas. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno 
hasta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente transferencia de cré
dito o concedan el solicitado con ca
rácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y. demás efectos. Madrid, 
1,® de Octubre de 1931.

p . i).,
( , DOMINGO BARNES •

•Señor Subsecretario de es le M i n Is
tm o .

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Felipe Manzano, Cate
drático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Guadalajara, en
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Historia Natural, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración de pese
tas 2.000 anuales,

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
í.°  de Octubre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Deere» 
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Mariano Hernández Fer
nández, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Torio- 
sa, encargado del desempeño de la Cá
tedra de Agricultura, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

. lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a 1). Vicente Losada Diez, Ca
tedrático de! Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de El Ferrol, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Latín, vacante en dicho Centro, con 
la remuneración de pesetas anua- . 
I e s  . ‘ ' ;; ' '

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Corles aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid». 
l.°  de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón Martínez López» 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lugo, encarga
do del desempeño de la Cátedra de 
Filosofía, vacante en dicho Centro» 
con la remuneración de 2.000 pesetas 
anuales.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
1.° de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

limo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Hermenegildo Carvajal 
Alonso, Catedrático del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora, encargado del desempeño de la 
Cátedra de Matemáticas vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
de 2.000 pesetas anuales. Este nom
bramiento será provisional y no dará 
derecho alguno hasta que las Cortes ] 
aprueben la correspondiente trans
ferencia de crédito o concedan el so
licitado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

p. D..
DOMINGO BARNES

Señor S u b secr^ r io  de este Ministe
r io .’ - '
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Ilmo. S r .: De conform idad  con  lo 
•dispuesto en el artículo 2.° del D ecre
to de 8 de Septiembre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
nom brar a D. José Soler Gran, Auxi
liar num erario del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Figueras, en
cargado del desempeño de la Cátedra 
de Geografía e Historia, vacante en 
d icho Centro, con  la rem uneración de
2.000 pesetas anuales. Este nom bra
m iento será provisional y no dará de
rech o  alguno hasta que las C o r t e s  
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan  el soli
citado con  carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. S r .: De con form idad  con  lo  
dispuesto en el artículo 3.° del D e
creto de 8 de Septiem bre próxim o 
pasado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Cristóbal Porras Sán
chez, Auxiliar num erario del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza, encargado del desem peño de 
la Cátedra de Geografía e Historia, 
vacante en dich o Centro, con  la re
m uneración  de 2.000 pesetas anuales. 
Este nom bram iento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspon 
diente transferencia de crédito o 
concedan  el solicitado con  carácter 
extraordinario.

Lo que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid , 1.° de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio .

lim o. Sr.: De con form idad  con  lo  
dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de 8 de Septiem bre próxim o 
pasado,

Este M inisterio lia ten ido a bien 
nom brar a D. U ldarico del Olmo, 
Auxiliar num erario del Instituto na
ciona l de Segunda enseñanza de Al
mería, encargado del desem peño de 
la Cátedra de Historia Natural, va
cante en d icho Centro, con  la  remu
neración anual de 2.000 pesetas. Este 
nom bram iento será provisional y  no 
dará derecho alguno hasta que las

Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan  
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: De con form idad  con  lo 
dispuesto en el artículo 3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre p róxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. F rancisco León Beni
ta, Auxiliar num erario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca, encargado del desem peño de 
la Cátedra de Matemáticas, vacante 
en d icho Centro, con  la rem uneración 
anual de 2.000 pesetas. Este nom bra
m iento será provisional y  no dará 
derecho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan  el soli
citado con  carácter extraordinario.

Lo que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: De con form idad  con  lo 
dispuesto en el artículo 3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado, ;

Este M inisterio ha teñido a bien  
nom brar a D. Juan Igueravide Corde
ro, Auxiliar num erario del Instituto 
N acional de Segunda enseñanza de Cá
diz, encargado del desem peño de la 
Cátedra de Agricultura, vacante en di
cho Centro, con la rem uneración de
2.000 pesetas anuales. Este nom bra
m iento será provisional y  no dará de
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe
rencia  de créd ito  o  concedan  el soli
c itado con  carácter extraordinario.

L o digo a V. I. para su con ocim ien 
to  y demás efectos. M adrid, 1.° de 
Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: De con form idad  con  lo 
dispuesto en el articulo 3.* del Decre

to de 8 dé Septiem bre próxim o
sado, í

'iEste M inisterio ha tenido a bien: 
nom brar a D. José N iño Astudillo, Au** 
x iliar num erario del Instituto dg 
Cuenca, encargado del desem peño deí 
la Cátedra de Latín, vacante eií 
d icho Centro, con  la rem uneración  < 
de 2.000 pesetas anuales. Este nombra* * 
m iento será provision al y no dará de* >  
recho alguno hasta que las Cortes? *• 
aprueben la correspondiente transfe*  ̂
rencia de crédito o concedan  el solí* 
citado con  carácter extraordinario, j ? *  

L o digo a V. I. para su conocimien**?- 
to y  demás efectos. M adrid, 1.° d $  
Octubre de 1931. ; \¡»

p . p .,
DOMINGO BARNES 4• -i,..

Señor Subsecretario de este Ministe^'J'' 
rio. r f

~ ’ >■'

lim o. Sr.: De con form idad  con  
dispuesto en el artículo 3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa-v 
sado, - ^

Este M inisterio ha tenido a bief 
nom brar a D. José Fornet Quilis, Au, v 
x iliar num erario del Instituto N acional .>■ 
de Segunda enseñanza de Valencia, en- f  

cargado del desem peño de la Cátedra 
de Física y  Q uím ica, vacante en di- 
cho Centro, con  la rem uneración  anual 
de 2.000 pesetas. Este nom bram iento 
será provisional y  no dará derecho al
guno hasta que las Cortes aprueben la 
correspondiente transferencia de cré
dito o concedan  el solicitado, con  ca
rácter extraordinario. j

L o digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 1.° da 
Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste 
rio.

■ :m ,m , —  n i .  ‘ 5r.
. ?

lim o. Sr.: De con form idad  con  le 
dispuesto en el artículo 3.° del Deere* 
to de 8 de Septiem bre próxim o pa, 
sado, •-

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar a D. P elayo T orres D arnís, 
Auxiliar num erario del Instituto na
ciona l de Segunda enseñanza de F i
gueras, encargado del desem peño dft 
la Cátedra de H istoria Natural, vacan* 
te en d ich o  Centro, con  la rem unera
c ión  de 2.000 pesetas. Este nom bra
m iento será provisional y  no dará de
rech o alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe 
réncia  de créd ito o  concedan  el soli 
citado con  carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimi*r
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fb y demás efectos. Madrid, i,® de
Octubre de 1931,

DOMINGO b a r m e s

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

. linio, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

■ Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Pardos Alonso, 
Auxiliar numerario del Instituto na
cional de Segunda enseñanza do Te
ruel, encargado del desempeño de la 
Cátedra de Matemáticas vacante en di
cho Centro, con la remuneración anual 
de 2,000 pesetas. Este nombramiento 
será provisional y no dará derecho al
guno hasta que las Cortes aprueben 
lá correspondiente transferencia de 
¿rédito o concedan el solicitado con 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su eomoc i míe ti
fio y  demás efectos. Madrid, 1.® de Oc
tubre de 1931.

p» 9»
DOMINGO BARNES

:Señor Subsecretario de este Minis
terio,

lim-o. Sr.: De conformidad- con lo 
dispuesto en el articulo 3»° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
sombrar a"D. Antonio Climení Roig, 
Auxiliar numerario del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de T or
itos a, encargado del desempeño de la 
¡Cátedra de Historia natural, vaca-ale 
en dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas, Este nombra
miento será provisional y no dará de
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe- 
■tencia de crédito o concedan el soli
citado con carácter extraordinario,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to., y. demás efectos, Madrid, 1.® de Oc
tubre de 1931.

P. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este' Minis
terio.-.

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to' de 8 de Septiembre próximo pa
sado,/'.

Este Ministerio h a . tenido a bien 
nombrar a D. Rafael Soldado- Salcedo, 
Auxiliar numerario del Instituto na-' 
cional'ds Segunda enseñanza de IIuci
ca, encargado del desempeño -de L

Cátedra de Historia natural vacante 
en dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.003 pesetas. Este nombra
miento será provisional y no dará de
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan el soli
citado con carácter extraordinario,

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1931,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo, Sr,: De conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón Olan-o Silva, Au
xiliar numerario del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Lugo, 
encargado del desempeño de la Cáte
dra de Historia natural vacante en di
cho Centro, con la remuneración anual 
de 2.000 pesetas. Este nombramiento 
será provisional y no dará derecho 
alguno hasta que las Cortes aprueben 
la correspondiente transferencia de 
crédito o concedan el solicitado con 
carácter extraordinario.

Lo digo a Y, I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

linio, Sr,: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto de 
8 de Septiembre, próximo' pasado,
. Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D, Martín José López Pruden
cio, Auxiliar numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Ba
dajoz, encargado del desempeño de I b 
Cátedra de Geografía e Historia, va
cante en dicho Centro, con la remune
ración- de 2,009 pesetas anuales. E-sh 
nombramiento será provisional y oc 
dará derecho alguno hasta que las Cor
tes aprueben la correspondiente trans
ferencia de crédito o concedan el soli
citado con carácter, extraordinario,.'

Lo que comunico a V. L para sa co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 1,’ 

. de Octubre de 1931.
p. o.,

DOMINGO BARNES 

■ S e ñ o r S u b ve c i* e l a r lo d e e s t e M i n i s t e rio

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmo, Sr.: En el pleito contencioso 

administrativo promovido por la Sa
ciedad anónima “Acueducto Villano- 
ves” , contra la Real orden de este Mi
nisterio. fecha 12 de Noviembre de 
1930, que reguló el suministro y con
signó, como penalidad, la devolución 
entre los diferentes tipos de tarifa pro
hibidos en los contratos de abono de 
los servicios de agua por la Compañía 
recurrente en Villanueva y Geltrú y 
Sitges, manteniendo, sólo para ios con
tratos antiguos, la vigencia de las ta
rifas anteriores, hasta que esos contra
tos se extingan o modifiquen, en los 
mismos términos en que el propio Mi
nisterio lo tiene resuelto en la Real or
den de 19 de Noviembre de 1930, dic
tada a petición de la otra Sociedad su
ministrante “Acueducto Príncipe Alfon
so"; la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia en 4 
Ge Junio de 1931, cuya parte dispositi
va es como sigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración general 
del Estado de la demanda formalizada 
a nombre de la Sociedad “ Acueducto 
Villanoves” , contra la Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional de 12 
de Noviembre de 1930, en cuanto se re
fiere a los apartados primero y segun
do de la parte dispositiva de la misma, 
que declaramos firmes y subsistentes, 
y revocamos la citada soberana dispo
sición en cuanto a su apartado tercero, 
declarando, en su lugar, que la Socie
dad demandante no viene obligada a 
devolver las diferencias a que dicho 
apartado se contrae” .

En su vísta,
Este Ministerio ha tenido a bien or

denar que se cumpla la mencionada 
sentencia en sus propios términos.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. 
a los efectos que se expresan. Madrid, 
2o de Septiembre de 1931.

NICOLAU 
Sen or Director general de Industria. -

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

informado por el Claustro de Profe* 
sores de !a Escuela Superior Aerotéc

 nica, . .
He dispuesto sean designados coiné-. 

del mencionado Centro los
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opositores siguientes, que to a  ingre
sado en la convocatoria de Septiem
b re  de 1931:

 Para el curso de Navegantes aéreos,
D. Enrique Pascual.
D. Constantino Navarro.
D. Andrés Grima Alvarez.
D. Julio García de Gáceres.
D. Enrique Palacios y R. de Almo- 

Sóvar.
D. Manuel Martínez Merino,
D. Enrique González Anleo.
D. Virgilio Rodríguez SharM, ¡
D. Martin El viro Berdaguer,
D. Joaquín Escribano Balsalobre.
D. Félix Sedaño Arce.
■D. José Luis Jácome y M. de- Prado. 
,D. Enrique Zaragoza de Víala,
D. Abelardo Quintana Barragán.
■EL Antonio Andrés Ruiz del Arbol, 
.$>. Carlos Galán Ruiz.
D. Carlos Elorza Echaluce,

 Pa ra el curso de. Ingenieros aero-  

■ náuticos .

D, Carlos Pastor Krauler.
D. Juan Martínez de Pisón.
©. Jesús del Val Núñez.
D. Ricardo Valle Renííez.
D. Pedro Blanco Pedraza.
Lo que participo a V, I. para su eo

lio cimiento y efectos. Madrid, 3 de 
f&ctubre de 1931.
• DIEGO MARTINEZ BARRIOS
geñor Director general de Aeronáiüi- 
1 ca Civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
c a n c i l l e r í a

La Secretaría general de la Sociedad 
Rde tías Naciones participa a este Mi- 
m isterio haber sido depositados los ins
trum en tos de adhesión de los Gobier
n o s  de Estonia e Italia, con fechas 3 y 
7  .del actual,; respectivamente, confor- 
'jtne a lo dispuesto en el artículo 43 del 
l le ta  general para el arreglo pacífico de 
lo s  desacuerdos internacionales al con
jun to  de dicha Acta (capítulos I* II* III
y  iv).
i Esta adhesión está subordinada por 
(parte de Estonia a las condiciones si
guientes :

; Se excluyen del procedimiento des
crito  en el Acta general, incluyendo el 
procedim iento de conciliación:

■ a) Los desacuerdos derivados de 
tech o s sobrevenidos con anterioridad 
'já la adhesión de Estonia a dicha Acta 
¡jjgeneral o a la adhesión de cualquier 
Otra Potencia con la cual Estonia pue
da tener un desacuerdo.
,  b l  Los desacuerdos relacionados

con asuntos que según las leyes inter
nacionales estén únicam ente compren
didos dentro de la particular jurisdic
ción de los Estados»

La mencionada adhesión está sub
ordinada por parte de Italia a las con
diciones siguientes:

1. Se excluyen de los procedim ien
tos descritos en el Acta general:

a) Los desacuerdos derivados de 
hechos o situaciones sobrevenidos con 
anterioridad a la presente adhesión.

b) Los desacuerdos relacionados 
con asuntos que, según las leyes Inter
nacionales, pertenecen a la competen
cia exclusiva de los Estados.

c) Los desacuerdos .referentes a las 
relaciones entre Italia y una tercera 
Potencia,

2. Queda convenido que por la 
aplicación del artículo 29 de la men
cionada Acta, los desacuerdos para cu
ya solución esté previsto un procedi
miento especial por otros Convenios, 
serán resueltos conforme a las dispo
siciones de dichos Convenios, y que, 
en particular, los desacuerdos que 
sean sometidos al Consejo o aña Asam
blea de la Sociedad de las Naciones, 
en virtud de una de las disposiciones 
del Pacto, serán resueltos de acuerdo 
con dichas disposiciones.

3. Queda entendido, además, que 
la adhesión de Italia al Estatuto del 
Tribunal permanente, de Justicia in ter
nacional y a la cláusula de dicho Es
tatuto relativa a la jurisdicción obli
gatoria del Tribunal, no queda dero
gada por la presente adhesión.

Lo que se hace público para cono
cimiento general,, con referencia, en 
último -térm ino, a la Ga c e t a  d e  5 del 
actual.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
El Subsecretario, F. Agramonte,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Ro
sarlo de Santa Fe,, participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súbdi
to español Lorenzo Ferraz Gil, hijo 
de Escolástico y de María, nacido el 
día 10 de Agosto de 1867 en Barbas- 
tro (Huesca), soltero, de profesión 
labrador.

Madrid, 25 de Septiembre de 1931c 
Por el Subsecretario, M; de Piniés.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires, participa a este Mi
nisterio el fallecimientos de los súb
ditos españoles siguientes: Pedro
Ron y Miguel Turuseta.

Madrid, 29 de Septiembre de 1931. 
Por el Subsecretario,. M. de Piniés.

El señor Cónsul de España en Ba
hía Blanca, participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Juan Aguerrebcrre Echeire, na
tural de Oronoz (Navarra), de cin
cuenta y seis años de edad, soltero, 
comer cianíe.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931. 
Por el Subsecretario, M. de Piniés,

El señor Cónsul general de España 
en Méjico, participa a este. Ministerio

el fallecimiento del súbdito español 
Manuel Rodríguez.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.— 
Por el Subsecretario, M. de Piniés,

El señor Cónsul de España en .Gsp 
maguey, participa a este Ministerio el 
fallecimiento: del súbdito- español Jo
sé González- Lorenzo.

Madrid,. l.° de Octubre de 1931,' - 
Por el Subsecretario, M. de Piniés»

El señor Cónsul general de Espaík. 
en la Habana, participa a este Minis- 
te rio- el fallecimiento de los súbditos 
españoles siguientes: José Curbele
Morales, natural de las islas Canarias 
de unos veintisiete años de edad, d* 
oficio zapatero, y Baldomero Martí 
nez Seoane, natural de Seceda •(Lu
go), casado, labrador.,

Madrid, 1.° de Octubre de m i .* -  
Por el Subsecretario,, M. de Piniés-

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y titulos amor
tizados que se han remitido desdé el 
28 de Septiembre hasta el día de 
hoy al Banco de España para que 
proceda a  su pago

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100. hasta la factura 
número 2.975.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 500.

Amoríizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 200.

Amoríizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.475.

Amoríizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 975.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 400.

Amortizable 5 por 100, 192,7, con im
puesto, hasta la factura número 1.425.

Amortizable 5 por 100* 1927, sin) im
puesto, hasta la factura número 1.575.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 525o 

Amortizable 4 por 100,. 1928, hasta 
la factura número 325.

Amortizable 4 1/2 por 100,. 1928* 
hasta la factura número 300, 

Amoríizable 5 por 190,. 1929,. hasta 
la factura número 325-

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 5.
Amortizados 5 por 100, 1917, basta 

la factura número 52.
Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 

la factura número 20.
Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 

la factura número 43.
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

la factura número 6.
Amortizados 4 por 100, 1928, luuvU 

la factura número» 2»
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C upón .
r Amortizable al 5 por 100, hasta la factura número 384.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, hasta la factura número 18.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, hasta la factura número 210.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas previa la entrega del resguardo correspondiente./  Madrid, 3 de Octubre de 1931.—El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado en el ^expediente de pensión a favor de la huérfana del Secretario que fué del Ayuntamiento de Ripnansa (Santander), D. Pedro A. Noriega García, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 4.509 'pesetas:El Ayuntamiento de Los Tojos abo- Jnará 12,71 pesetas mensuales, y el de fíionansa, 81,04.Esta última Corporación recaudará de la anterior la parte que le ha co

rrespondido y abonará a la interesada íntegramente su pensión mensual, Madrid, 30 de Septiembre de 1931. El Director general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), D. Matías Lucía Alegre, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 3.500 pesetas:El Ayuntamiento de Cabanillas abonará mensualmeníe 1,82 pesetas, y el de Aliaga, 71,10.El Ayuntamiento de Aliaga recaudará del anterior la parte que le ha correspondido y abonará a la interesada el importe íntegro de su pensión mensual.
Madrid, 30 de Septiembre de 1931. El Director general, Recaséns Siches.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Por conveniencia del servicio y de conformidad con lo prevenido en la

base 1.a transitoria de la Orden de 23 de Mayo último,Esta Dirección general ha resuelto dejar sin ningún valor ni efecto el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 28 del actual para proveer las vacantes de Ingenieros Jefes del Negociado de Aguas, dependiente de la Sección del mismo nombre en este Centro directivo, y la de Jefe de Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Septiembre de 1931.—El Director general, José Salmerón García.
Señor Jefe de la Sección de Personal y Asuntos generales de esta Dirección general.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
Esta Dirección general, ha resuelto se suspenda la subasta de las obras del trozo segundo de la carretera de Orí- huela a Abaniila, por Benferri y Campo de la Matanza, provincia de Murcia, cuyo anuncio fue publicado en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Septiembre último, anexo único, páginas 547 y 548, y que estaba .señalada para el 10 del actual y cuyo último día de admisión de proposiciones es el del lunes, 5 del presente mes.Madrid, 3 de Octubre de 1931.—-El Director general, José Salmerón y García.

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA — ENSEÑANZA Y LABOR SOCIAL

RELACION de Títulos de Veterinarios, expedidos provisionalm ente, conform e a lo dispuesto en la Orden Ministerial
de 3 de Septiem bre de 1 9 3 1

] M !■■■!■  I M TI T ^ T . ,  ■■ \ I i ' i II ■ ■ ■111 I ,1  ......................  .................... .....  .................................................................- ................. .................................MI.. — » — ■IWi ni.. |l|.   « y

1 ESCUELA NÚMERO NÚMERO
N O M B R E S  del del OBSERVACIONES

P E T I C I O N A R I A  EXPEDIENTE REGISTRO

D. Mauro Alonso Beltrán  .................... . .  León........................................   271 66 »; José Antonio Martínez Páez.............. . . . . . . . .  Idem ..    ..............................   266 66 »'l Eduardo Temprano Dom ínguez. . . . . . . . . . .  Idem...................................   27 i  67 pJaime Emilio Pérez P iq u ero ...... I d e m .. , .   281 68 pJosé Martín Vihuela...................... ...................  Idem........................................... 280 69 pBaldomero Cairo García . . . . . . .  Idem..................................   270 70 »Pedro Mufioz Gutiérrez............................    Idem................................ 289 71 »tJlpiano Domingo Díaz Pérez . . . . . . . . . . . . .  Idem .......................................... 279 72 »Pedro Olarte Blanco.....................................  Idem.................................  262 73 pSalvador Montes A z a .................. . ...................  Idem..........................................   277 7* $Antonio Marcelo Guada Marcos. . . ............... Idem................... . . . . . . . . .  288 75 &Celestino Ricardo Rojo D ueñas.. ........... Idem  ....................   266 76 &

Madrid, 25 de Septiembre de 1931. — El Inspector general, Jefe de la Sección, interino, José G. Armendáriz. —. V.° B °: El Di
rector general, Félix Gordón Ordás.


